DIRECTIVA N° 002-DIGES/DIEST-86
NORMAS PARA LA ADMINISTRACION DEL EXAMEN TEORICO-PRACTICO A LOS EGRESADOS DE LOS INSTITUTOS Y ESCUELAS SUPERIORES DE LA REPUBLICA

I.    FINALIDAD
Normar el procedimiento técnico del Examen Teórico-Práctico para los egresados de los Institutos y Escuelas Superiores de la República.

al.  BASES LEGALES

· Ley General de Educación N° 23384.

· Reglamento de Institutos y Escuelas Superiores Decreto Supremo N° 07-83-ED.

· Decreto Supremo N° 036-85-ED.

· Resolución Ministerial N° 1292-85-ED.

III.  ALCANCE
· Dirección General de Educación Superior.

· Dirección de Educación Superior Tecnológica.

· Direcciones Departamentales y Zonales de Educación.

· Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica Estatales y No Estatales.

IV.    OBJETIVOS
4.1  Normar  la ejecución del examen teórico-práctico, para optar el título en los Institutos y Escuelas Superiores.

4.2  Unificar criterios para la correcta aplicación del examen teórico-práctico, en las diferentes carreras profesionales ofertadas.

V.  DISPOSITIVOS GENERALES
5.1  El Examen Teórico-Práctico es la prueba final a la que se someten quienes han concluido satisfactoriamente todas las asignaturas del Plan Curricular y la Práctica Profesional, para optar el título en los Institutos y Escuelas Superiores en la respectiva carrera, de acuerdo con los requisitos, normas y procedimientos establecidos en la presente Directiva.

5.2  En los Institutos y Escuelas Superiores Estatales, los exámenes teórico-prácticos se realizan de acuerdo al rol elaborado por la Dirección de la Institución y en los No Estatales conforme al rol establecido, en coordinación con la Dirección Departamental o Zonal de Educación correspondiente. 

5.3  La Secretaría General de la Institución, publica la nómina de estudiantes aptos para rendir el examen teórico-práctico, fijando además, fecha, lugar, hora y tipo de examen, según la naturaleza y exigencias de las carreras profesionales.

5.4  Los Directores de las Instituciones No Estatales, enviarán a la Dirección Departamental o Zonal de Educación respectiva, una copia de la Nómina de Estudiantes aptos para rendir el examen teórico-práctico.

5.5  Los estudiantes de las Instituciones Estatales y No Estatales, con estudios concluidos, pueden rendir el examen teórico-práctico, en cualquier institución estatal que oferta la carrera cursada por el solicitante, previo informe académico de la institución de origen, y la autorización de la institución de destino.

5.6  Para solicitar autorización del examen teórico-práctico, señalado en el numeral anterior, los egresados presentarán la solicitud, dirigida al Director de la Institución, adjuntando además el Informe Académico de la Institución de origen y los certificados de estudios visados por la Dirección Departamental o Zonal de Educación correspondiente y el título en este caso es otorgado por el Instituto o Escuela Superior de destino.

5.7  En las instituciones estatales y no estatales, el jurado examinador se conforma por familias de carreras y está integrado por:

           Presidentes  :    Director de la Institución o por delegación un miembro del personal jerárquico.

Vocal           :    Jefe de Departamento de Formación Tecnológica de la carrera profesional

Cuando se hayan celebrado convenios específicos con instituciones o empresas, actúa como vocal, el funcionario idóneo designado por la respectiva institución o empresa.

Secretario     :    Docente Estable de la carrera profesional perteneciente a la Institución.

5.8  La designación del Jurado Examinador, es responsabilidad del Director de la Institución, en coordinación con el Sub-Director Académico, asegurando la idoneidad del mismo.  La conformación del mencionado Jurado, se da a conocer setentidós (72) horas antes del proceso de evaluación.

5.9  Para la aplicación del examen teórico-práctico se requiere la presencia del Jurado en pleno.  Si por alguna razón faltara uno de los integrantes, este será sustituido y el examen se postergará por setentidós (72) horas.

5.10  En la calificación del examen teórico-práctico, intervienen todos los miembros del Jurado quienes emplearán preferentemente, clave de respuesta u hoja de evaluación.  Cada miembro del Jurado realiza la evaluación de la sustentación obteniéndose el promedio respectivo.

5.11  La calificación es secreta e individual, se evalúa en escala vigesimal, cuantificando los rubros de acuerdo a la escala señalada en la Ficha de Evaluación respectiva.  La nota mínima aprobatoria es once (11).

5.12  El procedimiento y la duración del examen teórico-práctico, se determinan en función de la naturaleza y modalidades adaptadas para cada carrera.

5.13  Las actas de examen teórico-práctico se llenan por triplicado, de acuerdo al Formato del Anexo 01.  Dichas actas se distribuyen del modo siguiente :

· Un ejemplar en la Unidad de Actas y Certificados del Ministerio de Educación.

· Un ejemplar a la Dirección Departamental o Zonal de Educación.

· Un ejemplar a la Secretaría General de la Institución Educativa.

5.14  Si los egresados inscritos, no se presentaran al examen teórico-práctico en las fechas señaladas se anota en las actas la expresión “No se presentó” ; perdiendo a su vez,  una de las dos oportunidades a las que tiene derecho durante el Semestre Académico.

5.15  Los estudiantes que no se presentaran en la segunda oportunidad o resultaran desaprobados tendrán una última oportunidad en el siguiente Semestre Académico.

5.16  Los estudiantes sólo pueden postergar el examen teórico-práctico, por causas debidamente justificadas con documentos probatorios y acompañados por una solicitud.

5.17  Al término del examen teórico-práctico, el Jurado entregará a la Secretaría General, las Actas y documentos sustentatorios.

5.18  Finalizado el examen teórico-práctico, el Presidente del Jurado, da a conocer los resultados del mismo.  Los desaprobados deberán rendir un nuevo examen teórico-práctico.

5.19  El examen teórico-práctico basado en la demostración de habilidades y destrezas, se complementa con la sustentación o entrevista personal, donde el egresado absolverá las interrogantes del Jurado.

VI.     DISPOSICIONES ESPECIFICAS
6.1  Para el caso de las Carreras de Salud, se adoptará las demostraciones teórico-prácticas en campo clínico según las funciones de cada perfil, tal como :

Atención de enfermería a un paciente asignado ; ejecución de un análisis clínico ; preparación de una fórmula medicamentosa, etc.

La duración de la prueba es de 30 minutos, más el tiempo requerido para la sustentación.

6.2  En la Carrera de Contabilidad, el examen teórico-práctico, consistirá en la elaboración y sustentación de una monografía contable, correspondiente a una serie de las áreas fundamentales de la Contabilidad y en base a los datos proporcionados por el Jurado.

6.3  En las Carreras de Secretariado, el examen teórico-práctico, se basará en una prueba de destrezas, sobre el manejo de los equipos de la oficina y su correspondiente organización.  Este examen se complementará con una entrevista personal con el Jurado, en torno a los resultados de la mencionada prueba.

6.4  En las Carreras Profesionales de Administración el examen teórico-práctico, consistirá en la formulación y sustentación de un proyecto vinculado con una de las funciones del perfil específico de la carrera.

6.5  Los egresados de las Carreras de Diseño de Interiores, Diseño Gráfico y Diseño Publicitario, para optar el título profesional, deben aprobar un examen teórico-práctico, consistente en la solución de un problema de orden práctico, para lo cual se confecciona un balotario de veinte (20) problemas prácticos, asignándose a cada estudiante un problema por sorteo.

           En cada problema práctico, se determina el tiempo necesario para resolverlo.

6.6  El egresado de la Carrera de Ciencias Publicitarias para optar el título profesional correspondiente, deberá presentar por triplicado un trabajo monográfico, de acuerdo a las normas de itintec, sobre un problema de orden publicitario.  Dicho trabajo será  sustentado ante un Jurado.

6.7  Los egresados de las Carreras Profesionales que requieran de la presentación y ejecución de un proyecto, que incluya la demostración de habilidades y destrezas de las funciones básicas del respectivo perfil, optarán por uno de los esquemas que se proponen en los anexos N°s. 1, 2 y 3.  La Selección y adecuación del esquema corresponde a la Jefatura del Departamento Tecnológico de la Institución.

Estos proyectos son recomendables para las carreras de los sectores extractivo e industrial.

6.8  En la Carrera de Guía Oficial de Turismo, el egresado conducirá una visita guiada, hacia un lugar de interés turístico.  Se complementa mediante una entrevista con el Jurado, sobre los resultados de dicha visita.

6.9  6.9
En la Carrera de Computación e Informática, el examen teórico-práctico consiste en la planificación, ejecución y evaluación del procedimiento automático de datos, conforme a las funciones de perfil profesional.  En la ejecución se puede utilizar la técnica de la simulación.

6.10  Para las Carreras no contempladas en los numerales anteriores, la Dirección del I.S.T. determinará los procedimientos específicos en concordancia con las disposiciones generales y complementarias de la presente Directiva.

VII.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
1.  Cada Instituto o Escuela Superior dispone la impresión del Acta del Examen Teórico-Práctico, conforme al formato adjunto (anexo 4).  El acta es individual.  Los calificativos se anotarán en letras y con tinta roja si son desprobatorios.

2.  Para administrar la prueba de destrezas o habilidades, cada Jefatura de Departamento, seleccionará los trabajos y proyectos de utilidad inmediata conforme a las funciones del perfil profesional específico.

3.  Las materias primas para el examen teórico-práctico serán aportadas por el egresado, si la institución no contase con los mencionados materiales.

4.  El examen teórico-práctico tendrá su clave de respuestas u hoja de evaluación, esta última debidamente ponderada por aspectos a evaluar.

VIII.
DISPOSICION FINAL


    Forman parte de la presente Directiva los Anexos siguientes :

· Esquema de Proyecto (Anexo 1)

· Esquema de Proyecto (Anexo 2)

· Esquema de Proyecto (Anexo 3)

· Esquema del Acta de Examen Teórico-Práctico (Anexo 4).

· Flujograma del procedimiento del examen teórico-práctico  (Anexo 5).

Lima, 05 de Marzo de 1986

(Fso.)   MANUEL BENITES LLANOS 

Director General de EducaciónSuperior

/LJB/pcr.

23/06/97

DIREC002-86.DOC
A  N  E  X  O   N° 01

ESQUEMA  DE  UN  PROYECTO
INDICE
Presentación
1.
REVISION BIBLIOGRAFICA


1.1
Reseña Histórica


1.2
Estudios realizados sobre el tema en cuestión

2.
PROCEDIMIENTO EXPERIMENTAL


2.1
Selección del método


2.2
Medios, materiales y otros recursos


2.3
Orden de ejecución


2.4
Proceso de ejecución

3.
EVALUACION DE RESULTADOS

4.
CONCLUSIONES

5.
RECOMENDACIONES

6.
BIBLIOGRAFIA.

A  N  E  X  O   N° 02
ESQUEMA  DE  PROYECTO  PARA CARRERAS PROFESIONALES

 DE  METAL MECANICA
1. Bosquejo de ejecución.

2. Adquisición de materiales, costo e implementación del proyecto.

3. Fabricación o reconstrucción, incluyendo tratamiento térmico (de ser necesario), verificando medidas constantemente.

4. Control de calidad del producto.

5. Tiempo de fabricación del producto.

6. Administración (gestiones y facturas).

7. Costo de fabricación total.

8. Precio de venta al público.

9. Informe técnico final.

A  N  E  X  O   N° 03
ESQUEMA  DE  UN  PROYECTO
1.    Análisis de Pre-Inversión de un Proyecto
· Identificación de la Idea.

· Estudio preliminar

· Planeamiento de alternativas.

· Análisis de optimización de alternativas y el estudio de factibilidad.  Alternativas que define el proyecto.  Alternativas que optimizan el proyecto.

2.
  Formulación del Proyecto
a)    Estudio de mercado
· Aspectos generales:  el producto y área de mercado.

· Comportamiento de la oferta.

· Proyecciones.

· Análisis de precios.

· Sistema de comercialización

b)  Estudio de definición del Proyecto
· Tamaño

· Proceso

· Localización

c)  Estudio económico-financiero
· Inversiones.

· Financiamiento.

· Análisis de ingresos y costos.

· Proyecciones financieras.


3.   Evaluación del Proyecto
a)   Análisis de los criterios de evaluación
· Análisis de costo-beneficio.  Temporalidad.

· Análisis de rentabilidad del proyecto.

· Criterio de evaluación : valor neto, tasa interna de retorno, relación costo-beneficio, costo anual equivalente, período de recuperación.

A  N  E  X  O   N° 4
NOMBRE DE LA INSTITUCION   ________________________________________________

______________________________________  LUGAR :  ______________________________

DIRECCION DPTAL :___________________________  DIREC. ZONAL _________________

PROVINCIA :  _________________________________   DPTO.   _______________________
ACTA DE EXAMEN TEORICO-PRACTICO

PARA OPTAR EL TITULO DE :

______________________________________________________________________________

JURADO :           PRESIDENTE :  __________________________________________________

VOCAL
     :   __________________________________________________

SECRETARIO:   __________________________________________________

FECHA DEL EXAMEN
     :   __________________________________________________

DESCRIPCION DEL EXAMEN :  __________________________________________________

______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
JURADO
NOTA
OBSERVASIONES

  PRESIDENTE



  VOCAL



  SECRETARIO



  PROMEDIO






     PRESIDENTE

         VOCAL


       SECRETARIO

A  N  E  X  O   N° 05
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DEL EXAMEN TEORICO-PRACTICO PARA OPTAR

EL  TITULO DE PROFESIONAL - TECNICO

DOCUMENTOS DE APROBACION :           DIRECTIVA        DIGES/DIEST

E G R E S A D O
                                                     INSTITUTTO SUPERIOR TECNOLOGICO


D.D. EDUCACION


SEC.  GENERAL
DIRECTOR
JURADO EXAMINADOR
MESA DE PARTES









DURACION   :    11  días.

1   día
3   día
5   días  (*)
1   día
1   día

 (*)  Incluye  72 horas de plazo






 ------------------------------------------------------------


Nombre del Alumno





   ELABORA ACTA


   DEL EXAMEN


   TEORICO-PRACTICO





NO





APRUEBA





  VERIFICA REQUISITO Y 


  COORDINA CON JEFE 


  DPTO. TEC.





  ELABORA LISTA DE 


  EGRESADOS APTOS





  RECEPCIONA EXAMEN 


  TEORICO-PRACTICO.





  RECEPCIONA 


  COMUNICACIÓN.





 COMUNICA A EGRESADO 


 PARA NUEVO EXAMEN





  SEÑALA FECHA, HORA  


  Y   LUGAR DEL EX.


  TEORICO-PRACTICO





  SOLICITA EXAMEN 


  TEORICO-PRACTICO





  DESIGNA JURADO 


  EXAMINADOR.





  RECEPCIONA, FOLEA Y  


  REGISTRA.





  COMUNICA A   


  GRADUANDO Y    


  ARCHIVA





  VERIFICA EXPEDIENTE


  Y ELEVA.





  RECEPCIONA, FOLEA, 


  REGISTRA Y DERIVA.





SI








